
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la Resolución de Alcaldía número 2023-0061, de fecha 9 de febrero, por 
la que se aprobó la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a la 
convocatoria para la constitución de listas de contratación temporal que sirvan 
para cubrir  las necesidades del  Ayuntamiento de Falces en los puestos de 
Peón de servicios múltiples  y se ordenó su publicación en el tablón y página 
web municipales.

Dada cuenta de la constitución con fecha 08/02/2023 del tribunal calificador 
que ha de valorar las pruebas así como la calificación de la fase de concurso 
de las personas admitidas llevada a cabo por el tribunal, tal y como consta en 
el acta de la misma fecha, expediente municipal nº 474/2022.

De conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la convocatoria, por 
medio de la presente RESUELVO:

Primero.-  Aprobar  la  valoración  de  la  fase  de  concurso  de  las  personas 
admitidas  a  la  convocatoria  para  la  constitución  de  listas  de  contratación 
temporal que sirvan para cubrir las necesidades del Ayuntamiento de Falces en 
los puestos de Peón de servicios múltiples, tal como resulta de la valoración de 
los méritos efectuada por el tribunal calificador.

Segundo.- Ordenar su publicación en el tablón de anuncios y en la página web 
del Ayuntamiento de Falces, tal como figura en el Anexo I que acompaña a la 
presente resolución.

En Falces, a diez de febrero de 2023.

La Alcaldesa-Presidenta                        El Secretario

Firmado electrónicamente al margen
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Anexo I.- Valoración de méritos en la fase de concurso.

DNI aspirantes
Puntos 

experiencia
Puntos 

formación
Puntuación total 
fase de concurso

44639401N 0 7 7,00 puntos

34103598A 0 1,50 1,50 puntos

72823496E 0 5,50 5,50 puntos

44636845D 0 5,50 5,50 puntos

18210404Q 4,71 10 14,71 puntos

X6251118V 0 0 0,00 puntos

44640007C 10 5,50 15,50 puntos

52441748T 5 4,50 9,50 puntos

44638993H 0 4 4,00 puntos

40027714M 5 8 13,00 puntos

21070486W 0 0 0,00 puntos

72678937H 10 16 26,00 puntos

72680814D 0 0 0,00 puntos

72687413F 0 16 16,00 puntos
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